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16. PERSONERÍA DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
 

INTRODUCCIÓN 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali, en cumplimiento de su función 
constitucional y legal, mediante Circular N° 0100.04.01.22.06 del 2 diciembre del 
2022, determinó los mecanismos para la recepción de la información del Cierre 
Fiscal de la vigencia 2022 de sus sujetos de control, que corresponden a la 
Administración Central del Distrito de Santiago de Cali y Entidades 
Descentralizadas.  
 
ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN OBJETO DEL INFORME  
 
De acuerdo con la visita fiscal realizada con la finalidad de verificar las cuentas por 
pagar, se constató que el acta de cierre fiscal realizada por la Personería Distrital 
de Santiago de Cali, estaba debidamente firmada por el funcionario responsable 
del Registro Presupuestal, Director Financiero y Administrativo y el Personero 
Distrital de Santiago de Cali, sujetándose a los criterios de presentación de dicho 
documento. 
 
16.1 CUENTAS POR PAGAR 
 
16.1.1 Objetivo  
 
Verificar la correcta y oportuna constitución de las cuentas por pagar con los 
anticipos, bienes y servicios entregados y recibidos a satisfacción. 
 

16.1.2 Constitución   
 
Mediante Resolución No.335 del 30 de diciembre de 2022, la Personería Distrital 
de Santiago de Cali, constituyó treinta y cuatro (34) cuentas por pagar por dos mil 
noventa y dos millones ciento cuarenta y dos mil seiscientos treinta y cinco pesos 
con noventa y seis centavos Mcte. ($2.092.142.635,96), para ser canceladas en la 
vigencia fiscal de 2023, siendo estas financiadas con recursos provenientes de las 
transferencias del Distrito de Santiago de Cali y se ejecutaron por medio de gastos 
de funcionamiento. 
 
Las treinta y cuatro (34) cuentas que se constituyeron como cuentas por pagar, 
corresponden a pagos a seguridad social, terceros, aportes a fondo de pensión; 
fondo de cesantías, aportes parafiscales y seguros de riesgos profesionales.  
 
 

 
Cuadro C-01 

Personería Distrital de Santiago de Cali 
Cuentas por Pagar 

Vigencia 2022 
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OBJETO DEL 
GASTO 

V I G E N C I A S 
VARIACIONES  

2022-2021 

2022 2021 
Cantidad $ % 

Cantidad Valor Cantidad Valor 

Funcionamiento 34 2.092.142.636 68 1.907.119.888 -34 185.022.748 9,70 

Servicio de la 
Deuda 

0 0   0 0 0 0 

Inversión 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 34 2.092.142.636 68 1.907.119.888 -34 185.022.748 9,70 
Fuente: Resolución No. 335 del 30 de diciembre de 2022 y Resolución No. 026 de 2022 de Constitución de Cuentas por 
Pagar  

 
En la vigencia 2022 se constituyeron treinta y cuatro (34) cuentas por pagar por 
$2.092.142.636, la cual registra un crecimiento del 9,70% relación a la vigencia 
2021 por $1.907.119.888, generando un crecimiento en pesos de $185.022.748. 
 
16.1.3 Revisión  
 
De las cuentas por pagar relacionadas en la Resolución N°. 335 del 30 de 
diciembre de 2022, la CGSC requirió los respectivos documentos soportes, 
referentes a las treinta y cuatro (34) cuentas generadas por la entidad por 
$2.092.142.635,96, verificando el recibido de los bienes o servicios prestados hasta 
31 de diciembre de 2022. 
 
En la revisión de las cuentas por pagar, se evidenció que estas están debidamente 
soportadas y cuentan con el respaldo financiero para su correspondiente pago, sin 
que se evidencie ningún hallazgo. 
 
16.2 RESERVAS PRESUPUESTALES  
 
La Ley 819 de 2003 determina, de manera general, que las entidades territoriales 
sólo pueden incorporar dentro de sus presupuestos, aquellos gastos que se 
pretendan ejecutar en la respectiva vigencia fiscal, por lo cual, los contratos que se 
suscriban deben ejecutarse en dicha anualidad. Cuando se requiera celebrar 
contratos que se ejecuten obligaciones con el presupuesto diferente al aprobado 
para la vigencia y continúe en vigencias fiscales posteriores, requerirán la 
autorización de vigencias futuras otorgadas por la correspondiente corporación 
política administrativa – Concejos Municipales. 
 
16.2.1 Objetivo 
 
Verificar la correcta y oportuna constitución de las reservas presupuestales con los 
compromisos que no hayan dado lugar al reconocimiento de obligaciones 
 

16.2.2 Constitución  

 
La Personería Distrital de Santiago de Cali, durante la vigencia fiscal 2022, no 
constituyó reservas presupuestales, toda vez que no están obligados a ello. 
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16.2.3 Revisión 
 
La Personería Distrital de Santiago de Cali, durante la vigencia fiscal de 2022, no 
constituyó reservas presupuestales. 
 
16.3 GASTOS COMPROMETIDOS 

 
16.3.1 Objetivo 
 
Verificar la correcta y oportuna constitución de los Gastos comprometidos con los 
compromisos que no hayan dado lugar al reconocimiento de obligaciones 
 
16.3.2  Constitución  
 
La Personería Distrital de Santiago de Cali, no constituyó Gastos comprometidos 
 
16.4  VIGENCIAS FUTURAS 
 
16.4.1  Objetivo 
 
Verificar la correcta y oportuna autorización y constitución de los compromisos que 
afecten más de una vigencia fiscal a través del mecanismo de vigencias futuras.  
 
Para la Personería Distrital de Santiago de Cali, no aplica la constitución de 
vigencias futuras, teniendo en cuenta que es una entidad de control y que no 
constituye entidad territorial. 
 
16.5 RESULTADO PRESUPUESTAL  
 
16.5.1. Objetivo 
 
Establecer en forma correcta y oportuna el resultado del ejercicio presupuestal. 
 
En la Personería Distrital de Santiago de Cali, la fuente de los ingresos es por las 
transferencias realizadas por el Distrito Especial de Santiago de Cali (el 1,6% de 
los ingresos corrientes de libre destinación – Ley 617 de 2000). 
 
 

Cuadro C-04 
Personería Distrital de Santiago de Cali 

Resultado Presupuestal 
Vigencia 2022 

  DETALLE 
Recursos 
Propios 

SGP 

OTROS 
(Regalías, 

Donaciones, 
entre otros) 

TOTAL 

+ Recaudos en efectivo de la vigencia 21.556.855.056 0 0 21.556.855.056 

+ 
Ejecución en papeles y otros (Recursos 
del Balance o Disponibilidad Inicial) 

0 0 0 0 
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+ Ejecución sin situación de fondos 0 0 0 0 

= 1. EJECUCIÒN ACTIVA DE INGRESOS 21.556.855.056 0 0 21.556.855.056 

  Menos         

  Pagos en efectivo de la vigencia       0 

  + Obligaciones       0 

  + Ejecución sin situación de fondos       0 

= 2. EJECUCIÒN ACTIVA DE GASTOS 0 0 0 0 

  Compromisos 21.198.982.628     21.198.982.628 

= 3. EJECUCIÒN PASIVA DE GASTOS 21.198.982.628 0 0 21.198.982.628 

  Igual         

  3. RESULTADO FISCAL (1 – 2 - 3) 357.872.428 0 0 357.872.428 
Fuente: Dirección Administrativa y Financiera –Ejecución Presupuestal de Ingresos y Gastos vigencia 2022 

 
El presupuesto definitivo de ingresos de la Personería Distrital de Santiago de Cali 
al 31 de diciembre de 2022 fue por $21.556.855.056 y los gastos por 
$21.198.982.628, lo cual equivale al 98,34% del total de lo transferido por el Distrito 
de Santiago de Cali al término de la vigencia. 
 
La Personería Distrital de Santiago de Cali en la vigencia 2022, registró Ingresos y 
gastos, que al final del año se evidencia un resultado fiscal por $357.872.428, valor 
que resulta por la diferencia entre Ingresos Totales y Gastos Totales; denotando, 
que la Entidad comprometió recursos hasta por el 98,34% del total de sus ingresos. 
 
16.6 CONFRONTACIÓN DE SALDOS PRESUPUESTALES Y TESORERÍA 
 
16.6.1 Objetivo 
 
Determinar la correcta y oportuna conciliación de saldos entre lo ejecutado en 
presupuesto (Recaudo) y lo ingresado y pagado en tesorería. 
 

Cuadro C-05 
Personería Distrital de Santiago de Cali 

Análisis Confrontación de saldos Presupuesto y Tesorería 
Vigencia 2022 

(Recaudo En Efectivo + 
Recursos del Balance y/o 
Disponibilidad) - Pagos 

Estado de 
Tesorería 

Descuentos Para 
Terceros 

(Retefuente - Reteiva 
- Otros) 

Diferencia 

2.957.827.909 2.092.142.636 865.685.273 0 

Fuente: : Dirección Administrativa y Financiera Personería Distrital de Santiago de Cali  

 
La diferencia es de cero, toda vez que no se determinó déficit ni superávit en la 
vigencia 2022. 
 
16.7 SUPERÁVIT O DÉFICIT DE RECURSOS A INCORPORAR EN EL 

PRESUPUESTO DE LA SIGUIENTE VIGENCIA (GLOBAL Y 
DISCRIMINANDO POR FUENTE DE FINANCIACIÓN). 

 
16.7.1 Objetivo 

 



INFORME FINAL - CIERRE FISCAL DEL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS Y 

ASIMILADAS - VIGENCIA 2021 

Página 134 de 136 

  

Verificar el correcto y oportuno valor a incorporar en el presupuesto de la siguiente 
vigencia por concepto de Déficit o Superávit. 
 

Análisis Recursos a Incorporar 

CONCEPTO VALOR 
Recursos 
Propios 

Otros 
(Regalías,  

Convenios, 
entre Otros) 

FONDOS EN TESORERIA (1) 2.957.827.909 2.957.827.909 0 

 Caja 0   
 

 Cuentas de Ahorro 1.203.114.587 1.203.114.587 0 

 Cuentas Corrientes 1.754.713.322 1.754.713.322 0 

 Inversiones Temporales 0 0 0 

Cuenta Especial de Tesorería 0 0 0 

FONDOS DE TERCEROS  (2) 0 0 0 

Fondos y Tesorerías de Terceros (Por ejemplo: Concejo 
Municipal) 

0 0 0 

 Acreedores Varios 0 0 0 

Cuentas por Pagar de Balance 0 0 0 

TOTAL FONDOS DISPONIBLES EN TESORERIA (3) = (1) - 
(2) 

2.957.827.909 2.957.827.909 0 

OBLIGACIONES Y COMPROMISOS CONTRAIDOS (4) 2.092.142.636 2.092.142.636 0 

Compromisos  (Reservas Presupuestales Excepcionales-
Gastos comprometidos) 

0 0 
 

Obligaciones (Cuentas por Pagar Presupuestales) 2.092.142.636 2.092.142.636 
 

PASIVOS EXIGIBLES (5) 865.685.273 865.685.273 0 

Pasivos contingentes (Obligaciones y Compromisos) 865.685.273 865.685.273 
 

OTRAS  (6) 0  0 0 

SUPERAVIT  O EXCEDENTE A INCORPORAR (7) = (3) - (4) 
– (5) – (6) 

0 0 0 

 
Al deducir de los Fondos Disponibles en Tesorería ($2.957.827.909), el valor de 
cuentas por pagar ($2.092.142.636), pasivos exigibles ($865.685.273), la 
Personería Municipal de Santiago de Cali presentó un saldo de cero. 
 
16.8 HALLAZGOS  

 
En la revisión realizada a las Cuentas por Pagar, constituidas al cierre de la 
vigencia 2022 por la Personería Distrital de Santiago de Cali, se evidenció que 
éstas, cumplieron con los requisitos legales establecidos para su constitución, por 
lo tanto, del análisis realizado a la información no se generó ningún hallazgo. 
 
16.9 CONCLUSIONES  

 
Con base a la información suministrada por la Personería Distrital en lo 
correspondiente a las cuentas por pagar, se revisó y analizó la información 
evidenciándose que se constituyeron a diciembre 31 de 2022, treinta y cuatro 
cuentas por pagar por $2.092.142.635,96, cumpliendo con los requisitos legales 
establecidos para ello; igualmente, se observó en la rendición del Acta de Cierre 
Fiscal, que la entidad cumplió con los términos estipulados por la Contraloría 
General de Santiago de Cali, indicando que las treinta y cuatro (34) cuentas que se 




